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RESOLUCION R-006-2021 

 

RECTORÍA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL.  En Alajuela a las dieciocho 

horas con treinta minutos del veintidós de enero de dos mil veintiuno. Se 

adjudica la LICITACIÓN ABREVIADA 2020LA-000007-0018962008 “CONCENTRADO 

PARA ANIMALES EN LA MODALIDAD SEGÚN DEMANDA”.  

 

RESULTANDO: 

 

PRIMERO: Que esta Rectoría recibió el oficio DPI-009-2021 de la Dirección de 

Proveeduría Institucional mediante el cual adjunta el Acta No.01-2021 de la 

Comisión de Licitaciones Institucional, para la decisión del acto final de 

adjudicación de la LICITACIÓN ABREVIADA 2020LA-000007-0018962008 

“CONCENTRADO PARA ANIMALES EN LA MODALIDAD SEGÚN DEMANDA”. 

 

SEGUNDO:  Que la Comisión de Licitaciones de la UTN conoció y emitió la 

recomendación concreta para la adjudicación de la presente licitación, con 

base en el informe del Área de Contratación Administrativa de la Dirección de 

Proveeduría Institucional I-ACAD-020-2021.   

 

TERCERO: Que según el artículo 36, inciso 2) del Reglamento de Proveeduría de 

la Universidad Técnica Nacional, la adjudicación de la presente licitación 

corresponde al Rector de la Universidad, Y,  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

ÚNICO: Que la Comisión de Licitaciones de la Universidad, mediante el Acta 01-

2021, Artículo 3, Acuerdo No.3-1-2021, celebrada por ese órgano el 14 de enero 

de 2021, previa verificación de la existencia de contenido presupuestario 

específicamente reservado, acordó recomendar a la Rectoría la adjudicación 

de la presente Licitación de la siguiente manera:  

 

A. Adjudicar la partida No.3 de la siguiente manera:   

 

Partida #3 

Oferta #7: GRUPO AGROINDUSTRIAL ABA S.A. Cédula Jurídica: 3-101-320635. 

LÍNEA DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO  

25 SAL COMÚN (CLORURO DE SODIO) SACO 46 ₡ 5 344,62 
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Monto total en letras: Cuarenta y seis mil seiscientos cincuenta y tres 

colones con sesenta y dos céntimos. 

Garantía: Elaboración de fábrica no superior a un mes. 

contados a partir del recibido en el almacén de 

la Universidad. 

Lugar de entrega: Almacén de la Sede de Guanacaste. 

Plazo de entrega: Según demanda. 

 

MONTO TOTAL ADJUDICADO: ¢46.653,62 (Cuarenta y seis mil seiscientos 

cincuenta y tres colones con sesenta y dos céntimos). 

 

 

B. Declarar desierta la partida No.1 por razones de interés público, según se 

indica a continuación: 

 

- Se determina que los caninos no están inscritos como activos biológicos 

de la UTN. 

- No existe evidencia de que se hayan cedido a la UTN como donación. 

 

Por lo que no existe fundamento legal para incurrir en el uso de fondos públicos 

para atender propiedad que no esté formalizada en los registros de la 

universidad. 

 

PARTIDA #1 

Oferta #4: SUPLIDORA INTERNACIONAL ROYAL LIMITADA.  

Cédula Jurídica: 3-102070171  

 

 

LÍNEA DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO 

KG 

26 
CONCENTRADO PARA TERNERAS EN 

DESARROLLO 

SACO 46 

KG 
₡ 10 706,00 

27 
CONCENTRADO PARA VACAS LECHERAS 

EN ETAPA DE PRODUCCIÓN 

SACO 46 

KG 
₡ 11 413,00 

28 
CONCENTRADO PARA ENGORDE DE 

GANADO 

SACO 46 

KG 
₡ 8 686,00 

29 
CONCENTRADO PARA EQUINO DE 

TRABAJO, PELETIZADO 

SACO 46 

KG 
₡ 10 504,00 

TOTAL: ₡ 46 653,62 
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UNITARIO  

1 
CONCENTRADO PARA PERRO 

ADULTO 
SACO 20 KG ₡ 38 380,00 

TOTAL: ₡ 38 380,00 

Monto total en letras: Treinta y ocho mil trecientos ochenta colones sin 

céntimos. 

Garantía: Elaboración de fábrica no superior a un mes, 

contados a partir del recibido en el almacén de 

la Universidad. 

Lugar de entrega: Almacén de la Sede de San Carlos. 

Plazo de entrega: Según demanda. 

 

 

C. Declarar infructuosa la partida No. 2 por cuanto ninguna de las ofertas 

cumple en su totalidad con los requerimientos técnicos, conforme al siguiente 

detalle: 

 

PARTIDA #2 

LÍNEA DESCRIPCIÓN MOTIVO 

2 DESTILADO DE MAÍZ, FUENTE ENERGÉTICA  NINGUNA DE LAS 

OFERTAS RECIBIDAS 

CUMPLE CON LOS 

REQUERIMIENTOS 

TÉCNICOS, DEBIDO A 

QUE OFRECEN OTROS 

PARÁMETROS 

NUTRICIONALES, 

PRODUCTOS CON 

OTRAS 

CARACTERÍSTICAS Y 

PRESENTACIÓN DISTINTA 

A LA SOLICITADA EN EL 

CARTEL. 

 

3 SAL COMÚN (CLORURO DE SODIO) 

4 BLOCK MINERAL PARA GANADO 

5 SUSTITUTO LÁCTEO EN POLVO PARA PEQUEÑOS 

RUMIANTES  

6 GRASA DE SOBREPASO 

7 SUPLEMENTO MINERAL CON UREA PECUARIA 

PARA GANADO 

8 MELAZA EN POLVO 

9 HARINA DE COQUITO PULVERIZADO  

10 CONCENTRADO INICIADOR PARA TERNERAS 

11 CONCENTRADO PARA TERNERAS EN 

DESARROLLO 

12 CONCENTRADO PARA VACAS LECHERAS EN 

ETAPA DE PRODUCCIÓN 

13 CONCENTRADO PARA VACA SECA 

14 CONCENTRADO PARA TERNERAS EN 

DESARROLLO 

15 CONCENTRADO PARA ENGORDE DE GANADO 

16 MINERALES PARA GANADO 
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17 CONCENTRADO PARA EQUINO DE TRABAJO 

18 CONCENTRADO PARA CERDOS EN ETAPA PRE 

INICIO FASE 1 

19 COMIDA PARA CERDOS EN ETAPA PRE INICIO 

FASE 2 

20 CONCENTRADO PARA CERDOS EN ETAPA DE 

INICIO 

21 CONCENTRADO PARA CERDOS EN ETAPA DE 

DESARROLLO 

22 CONCENTRADO PARA CERDOS EN ETAPA DE 

ENGORDE 

23 CONCENTRADO PARA CERDOS EN ETAPA DE 

GESTACIÓN, PROTEÍNA  

24 CONCENTRADO PARA CERDO EN ETAPA DE 

LACTANCIA 

 

Contenido presupuestario: existe contenido presupuestario suficiente para hacer 

frente a la adquisición. 

 

 

POR TANTO: 

 

Esta Rectoría acoge la recomendación de la Dirección de Proveeduría 

Institucional, con base en los criterios técnicos y jurídicos, según el Considerando 

Único anterior, así como el oficio DPI-009-2021 mediante el que se adjunta el 

Informe I-ACAD-020-2021 de la Comisión de Licitaciones Institucional.  

 

Se resuelve la adjudicación de la LICITACIÓN ABREVIDADA 2020LA-000007-

0018962008 “CONCENTRADO PARA ANIMALES EN LA MODALIDAD SEGÚN 

DEMANDA”, Acuerdo 3-01-2021 de la Comisión de Licitaciones, de la siguiente 

forma:   

 

1. SE ADJUDICA la partida No. 3 de la Licitación Abreviada 2020LA-000007-

0018962008 “CONCENTRADO PARA ANIMALES EN LA MODALIDAD SEGÚN 

DEMANDA”  

  

2. Se declara DESIERTA la partida No. 1 de la Licitación Abreviada 2020LA-

000007-0018962008 “CONCENTRADO PARA ANIMALES EN LA MODALIDAD 

SEGÚN DEMANDA” por interés público, pues no existe fundamento legal para 
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incurrir en el uso de fondos públicos para atender propiedad que no esté 

formalizada en los registros de la universidad. 

 

3. Se declara INFRUCTUOSA la partida No. 2 de la Licitación Abreviada 2020LA-

000007-0018962008 “CONCENTRADO PARA ANIMALES EN LA MODALIDAD 

SEGÚN DEMANDA” por cuanto las ofertas presentadas no cumplen en su 

totalidad con los requerimientos técnicos. 

 

 

 

 

 

 

EMMANUEL GONZÁLEZ ALVARADO 

RECTOR 
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